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En el presente boletín se incluyen: 

-Gráficos y comparaciones de la evolución de los impuestos a valores corrientes y a valores constantes de diciembre de 

2023. 

-Actualización del archivo de cuadros anexo con los datos que dan origen a cuadros, gráficos y series históricas de 

recaudación. 

Ante consultas con respecto a los mismos y su presentación, agradecemos el contacto a dniaf@mecon.gob.ar. 

Recomendamos acceder a las siguientes secciones de la página web de la Dirección Nacional de 

Investigaciones y Análisis Fiscal para el seguimiento de la normativa vigente y sus modificaciones. 

Evolución de la legislación tributaria con impacto en la recaudación 

Evolución de alíc., m.n.i., min. exentos y montos fijos de los impuestos 

Modificaciones a la Legislación Tributaria 

Tributos Vigentes 

Destino de la recaudación de los impuestos 

Fecha de finalización de la vigencia de los tributos 

Pagos a cuenta y créditos fiscales en el IVA 

Información histórica sobre la recaudación, presión tributaria y estructura porcentual. Incluye apertura según los 

principales impuestos y también según la clasificación internacional. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/cuadros_anexo_2023.xlsx
mailto:dniaf@mecon.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/evolucion_de_la_legislacion_tributaria_al_30.06.2024.pdf
https://www.argentina.gob.ar/economia/ingresospublicos/evoluciondealicuotas
https://www.argentina.gob.ar/economia/ingresospublicos/modificacioneslegislaciontributaria
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/tributos_vigentes_al_31.03.2024.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/destino_de_los_impuestos_al_31-12-2023.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/vigencia_de_los_impuestos_al_30-06-2024.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pagos_a_cuenta_al_31-12-2023_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/economia/ingresospublicos/recaudaciontributaria
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I – LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA EN EL AÑO 2023 

En el año 2023 la recaudación tributaria creció 115,1%1 respecto al monto registrado en el año 2022, alcanzando 

los 42.981.822 millones de pesos. 

El aumento interanual nominal de los Ingresos Tributarios se debió, principalmente, al incremento de los 

precios, de las remuneraciones, de los puestos de trabajo registrados y a la evolución del tipo de cambio. En 

cambio, incidió negativamente en la recaudación el sistema de liquidación e ingreso en el Impuesto a las 

Ganancias, ya que se registró el cómputo de retenciones y percepciones del período anterior en el ingreso del 

saldo de declaraciones juradas del 2023 y, en los Aportes y las Contribuciones de la Seguridad Social, el mayor 

acogimiento a planes permanentes de facilidades de pago. La suspensión de los certificados de exclusión en el 

régimen de percepciones aduaneras en IVA y Ganancias compensaron parcialmente dicha caída, así como el 

regímen de percepción para las operaciones que involucran moneda extranjera en el Impuesto sobre los Bienes 

Personales. En cuanto a los distintos cambios introducidos en la legislación tributaria, éstos afectaron de 

manera significativa a la recaudación de diversos tributos en sentidos contrapuestos. En el efecto final de este 

concepto, primaron los impactos negativos en la recaudación.  

1.872.293

11.371.858

-45.737

-272.003

9.633.393

1.308.183

-868.648

22.999.340

Variac. Comercio Exterior

Variac. Ventas

Sistema de Pagos

Cambios Legislativos

Variac. Base de Cálculo

Facil. de Pago

Otras Causas

Total

APROXIMACIÓN A LAS CAUSAS DE VARIACIÓN DE LA RECAUDACIÓN
2023 / 2022

En millones de pesos 

 
No incluye impuestos nacionales no recaudados por AFIP / Ver detalle por impuesto en Cuadro N°2. 

                                                        

 

 
1 Se contabilizan los impuestos recaudados por la Administración Federal de Ingresos Públicos, y no los percibidos por otros 

organismos. Estos últimos representaron el 1,45% sobre aquel total y están incluidos en los Cuadros N° 10 a 13. Se trata del 

Fondo Especial del Tabaco, el Fondo de Energía Eléctrica, el Impuesto sobre Pasajes Aéreos, las cajas previsionales de las 

Fuerzas Armadas y de Seguridad, y las Asignaciones Familiares Compensables. 
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Con un incremento de 153,7% ($ 8.960.181 

millones), el Impuesto al Valor Agregado 

fue el tributo con mayor incidencia en la 

variación de la recaudación. Lo siguieron 

los Aportes y Contribuciones a la 

Seguridad Social, con un crecimiento de 

123,8% ($ 5.137.411 millones), el Impuesto 

a las Ganancias con un aumento de 86,3% 

($ 4.067.242 millones) y, por último, el 

Impuesto sobre los Créditos y Débitos en 

cuentas bancarias y otras operatorias, e 

Impuesto PAÍS, con aumentos de 134,2% 

($ 1.802.792 millones) y 335,5% ($ 1.163.981 

millones) respectivamente. 

La variación registrada en estos 5 

impuestos explica el 91,9% del 

incremento total de la recaudación. 

Tomando como referencia la variación 

total de la recaudación (115,1%), el 

Impuesto PAÍS fue el que registró la 

mayor tasa de aumento (335,5%) en 2023, 

siendo también relevantes los 

incrementos del Impuesto al Valor 

Agregado (153,7%), el Impuesto sobre los 

Créditos y Débitos  (134,2%) y los 

recursos provenientes de los Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social (123,8%). Exhibieron un 

crecimiento inferior al aumento de la recaudación total el Impuesto a las Ganancias (86,3%), los impuestos 

sobre el comercio exterior (26,2%) y sobre los Combustibles (22%) (Cuadro N°1). 
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No incluye impuestos nacionales no recaudados por AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

La evolución de la recaudación en pesos constantes2 presenta una caída del 7,03% en el año 2023 en relación 

al 2022. Esto es producto de la disminución de la actividad económica,  de las cantidades y precios del comercio 

exterior, y el cómputo de las percepciones sufridas durante el año previo por la utilización de moneda 

extranjera en operaciones en el exterior en los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, así 

como también del cómputo de anticipos extraordinarios. Acrecentó este efecto la evolución del tipo de cambio3 

por debajo del crecimiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC)4 durante gran parte del año, impactando 

en una menor recaudación en términos reales de los Derechos de Exportación, de Importación, de los 

componentes aduaneros de los impuestos al Valor Agregado, Ganancias, y del Impuesto PAÍS. El incremento 

de las remuneraciones imponibles también registró un aumento nominal por debajo del IPC5. En el mismo 

sentido operó la postergación de la actualización de las sumas fijas del Impuesto sobre los Combustibles 

Líquidos y al Dióxido de Carbono. En el caso de los impuestos a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, 

                                                        

 

 
2 Para el cálculo de las variaciones en términos reales se ha homogeneizado la recaudación utilizando como base el valor 

de diciembre de 2023 del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del INDEC. Para más detalles, ver el anexo metodológico 

de “ESTIMACIÓN DE VARIACIONES REALES”. 
3 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 y 

2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
4 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
5 La remuneración promedio para trabajadores estables (RIPTE) se incrementó 120,9% en el año 2023 respecto al año 2022, 

y 149,4% entre los meses de diciembre de 2022 y 2023. 
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tanto los saldos de las declaraciones juradas, como los anticipos, se vieron crecientemente erosionados 

producto del alza del nivel de precios a lo largo del año6. 

Compensaron parcialmente este efecto la ampliación de la base imponible del Impuesto PAÍS que incrementó 

la recaudación, así como la suba de la cantidad y montos de las operaciones en moneda extranjera gravadas 

por dicho impuesto y por el régimen de percepción sobre aquella base imponible. 
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En el período de análisis la presión tributaria se redujo 1,77 puntos porcentuales7, pasando de 24,55% a 22,78% 

(Cuadro N°3). Es decir que el incremento de la recaudación en términos nominales (115,1%) fue inferior al 

crecimiento del Producto Bruto Interno en pesos corrientes (138,1% para el total del año o 170,7% para la 

comparación del cuarto trimestre de 2023 en relación al mismo período de 20228). Considerando ambas 

variables en pesos constantes, la disminución de la recaudación (-7,03%) fue el efecto dominante a pesar de la 

caída del PIB (-1,61%9). 

 

 

 

 

                                                        

 

 
6 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
7 La presión tributaria, medida como el cociente entre recaudación y PIB, incluye gravámenes no recaudados por AFIP. 
8 Cuentas Nacionales, INDEC. 
9 Cuentas Nacionales, INDEC. 
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PRESION TRIBUTARIA NACIONAL

Derechos sobre Com. Ext. Ap. y Cont. a la Seg. Soc. Impuestos
 

Incluye impuestos nacionales no recaudados por AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

En lo que respecta a la estructura del sistema tributario10 (Cuadro N°4), se ha incrementado la participación 

del Impuesto al Valor Agregado, pasando del 28,8% en el año 2022 al 33,9% en el año 2023, debido al crecimiento 

de la recaudación por los regímenes de percepción y retención. El Impuesto PAÍS también registró un 

incremento relevante en su peso sobre el total, del 1,7% en el 2022 al 3,5% en el 2023, producto de los cambios 

normativos que ampliaron la base gravada y del tipo de cambio. Los Aportes y Contribuciones a la Seguridad 

Social también vieron crecer su participación, del 21,4% en el 2022 al 22,3% en el 2023, producto del incremento 

de la masa salarial gravada. 

En sentido contrario, tuvo lugar una disminución de la participación de los impuestos al comercio exterior 

producto de las menores exportaciones e importaciones, del 11,4% en el año 2022 al 6,8% en 2023. El Impuesto 

a las Ganancias también registró un menor peso, pasando del 23,3% en 2022 al 20,1% en 2023, como 

consecuencia de la virtual eliminación de la cuarta categoría y la implementación de un Impuesto Cedular de 

menor cuantía. Por último, se registró una retracción del Impuesto sobre los Combustibles, del 2,1% en 2022 al 

1,2% en 2023, por el diferimiento de las actualizaciones de las sumas fijas. 

                                                        

 

 
10 En la estructura del sistema tributario se incluyen, también, los gravámenes no recaudados por AFIP. 
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Incluye impuestos nacionales no recaudados por AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Durante el año 2023, la recaudación nominal del impuesto creció 86,3% con relación al 2022 (Cuadro N°1), 

alcanzando los 8.782.659 milllones de pesos. Por otra parte, en términos del PIB, disminuyó su proporción, del 

5,7% en 2022 al 4,6% en 2023 (Cuadro N°3). A su vez, en relación al total de recursos tributarios también se vio 

reducida su participación, del 23,3% en 2022 al 20,1% en 2023 (Cuadro N°4). 
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IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Pagos directos Retenciones y percepciones
 

Serie disponible en cuadros anexos. 

La variación nominal positiva está relacionada fundamentalmente con el incremento de los ingresos obtenidos 

por los regímenes de retenciones y percepciones originados en el crecimiento de la actividad económica11 y del 

                                                        

 

 
11 El PIB a valores constantes disminuyó 1,61% (INDEC). 
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nivel de precios12, que aumentaron el monto de las operaciones alcanzadas y las subas de las remuneraciones13 

principalmente. En el mismo sentido operó también la variación positiva de las importaciones y del tipo de 

cambio14 que se reflejó en la recaudación de los regímenes de retenciones y percepciones, así como en las 

operaciones gravadas por el régimen de percepción sobre ciertas operaciones realizadas en moneda 

extranjera15. 
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Serie disponible en cuadros anexos. 

                                                        

 

 
12 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
13 El índice RIPTE (INDEC) se incrementó 149,4% entre diciembre de 2023 y diciembre de 2022 y 120,9% en el promedio 

anual, y el Índice de Salarios del Sector Registrado (INDEC) arrojó entre 2022 y 2023 un incremento de 159,5% de diciembre 

a diciembre y de 128,3% en el promedio. 
14 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 y 

2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
15 En el período analizado, algunas operaciones gravadas por la R.G. N° 4815 AFIP contaron tanto con incrementos como 

disminuciones de alícuota, que determinaron finalmente un aumento de recaudación para el año completo: 

 La R.G. N° 5393 AFIP estableció, para las operaciones de compra de billetes y divisas en moneda extranjera, el 

aumento de alícuota a 45% a partir del 25/7/2023. 

 La R.G. N° 5403 AFIP redujo de 25% a 5% las alícuotas para las percepciones adicionales de las mayoría de las 

operaciones alcanzadas por el régimen, a partir del 14/08/2023. 

 La R.G. N° 5430 AFIP incrementó de 5% a 25% las alícuotas para las percepciones adicionales de las operaciones 

gravadas por este régimen, a partir del 10/10/2023. 

 La R.G. N° 5450 AFIP incrementó de 45% a 100% las alícuotas de las operaciones gravadas por este régimen, a partir 

del 23/11/2023. 

 La R.G. N° 5463 AFIP disminuyó de 100% a 35% las alícuotas para las operaciones gravadas, y eliminó las 

percepciones adicionales de este régimen, a partir del 13/12/2023. 
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Aportaron al incremento de la recaudación las mayores ganancias obtenidas, tanto por las sociedades como 

por las personas humanas16. Este crecimiento nominal en las ganancias se reflejó en alzas en los pagos de los 

saldos de las declaraciones juradas y de los anticipos, especialmente a partir del segundo trimestre. Tambien 

reforzaron la recaudación del tributo, a lo largo del año, recursos provenientes de pagos a cuenta 

extraordinarios que recayeron sobre ciertas personas jurídicas17, y la limitación en la aplicación de los 

certificados de exclusión en el régimen de percepciones aduaneras de Ganancias a partir de marzo18 (Cuadro 

N°6). 

En sentido contrario operaron las modificaciones en el régimen de retención del impuesto sobre el trabajo 

personal, debido al incremento de deducciones, exención del Sueldo Anual Complementario hasta ciertos 

                                                        

 

 
16 El impuesto determinado por las sociedades con cierre de ejercicio en el mes de diciembre –el más importante del año- 

se elevó 61% en el período fiscal 2021 y constituye la base de cálculo sobre la cual se abonan los anticipos del período fiscal 

siguiente. En tanto, el impuesto determinado por las personas humanas aumentó 65,1% en el 2022, impactando 

directamente en el cálculo de los anticipos respectivos. 
17 Mediante la R.G. 5248/2022 AFIP se estableció por única vez un pago a cuenta extraordinario del impuesto para las 

personas jurídicas en base a dos parámetros de la declaración jurada presentada por los periodos fiscales 2021 - 2022; a) 

monto del impuesto determinado igual o superior a $100.000.000, y b) monto del Resultado Impositivo de la misma 

declaración jurada, sin aplicar la deducción de los quebrantos impositivos de ejercicios anteriores, igual o superior a $300 

millones. En el primer semestre del año 2023 continuaron ingresando recursos provenientes de este régimen en función 

del cierre de ejercicio fiscal. A su vez, la R.G. 5391/2023 AFIP estableció un pago a cuenta del impuesto para aquellas 

personas jurídicas que hubieran informado un resultado impositivo (sin aplicar reducción de quebrantos) de al menos $600 

millones o que no hubieran determinado impuestos. Dicho pago a cuenta fue ingresado por las personas jurídicas según su 

cierre de ejercicio fiscal, en tres cuotas entre agosto y abril de 2024. Adicionalmente, por medio de la R.G. 5424/2023 AFIP, 

se instauró un pago a cuenta para personas jurídicas del rubro Intermediación Financiera y Servicios de Seguro 

(exceptuando obras sociales y Proveedores de Servicios de Pago –billeteras electrónicas-), siempre y cuando hubieran 

obtenido un resultado impositivo mayor o igual a $600 millones en 2022 - 2023. Este pago a cuenta fue ingresado entre 

octubre de 2023 y marzo de 2024, según el cierre de ejercicio fiscal, en tres cuotas. Por último, la R.G. 5453/2023 AFIP dio 

origen a otro pago a cuenta, esta vez para personas jurídicas de rubros vinculados con la extracción y refinación de petróleo, 

gas natural y generación de energía térmica convencional, siempre que hubieran tenido un resultado impositivo mayor o 

igual a $600 millones en 2022 o 2023. Este pago a cuenta fue ingresado entre diciembre de 2023 y mayo de 2024, según el 

cierre de ejercicio fiscal, en tres cuotas. 
18 Mediante la R.G. 5339/2023 AFIP se suspendieron, hasta el 31 de diciembre de 2023, los “Certificados de No Percepción” 

del Impuesto a las Ganancias e Impuesto al Valor Agregado, para las importaciones definitivas de bienes a partir del 

29/3/2023 (con excepción de aquellas realizadas por Micro y Pequeñas Empresas, o bien por importaciones por cuenta y 

orden del Estado Nacional, o bien incorporadas en la Ley N° 27.701 –Presupuesto del año 2023-). 
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montos, eliminación de la cuarta categoría del impuesto y reemplazo por un Impuesto Cedular19. Profundizaron 

ese efecto negativo sobre la recaudación el cómputo a cuenta (e incluso devolución) de montos percibidos por 

el régimen de la R.G. 4815  - operaciones de compre de moneda extranjera - en períodos fiscales anteriores, así 

como de montos del Impuesto sobre los Créditos y Débitos. Dichos pagos a cuenta y devoluciones afectaron 

los saldos de declaraciones juradas y anticipos de sociedades, personas humanas y las retenciones a 

trabajadores dependientes y jubilados. 
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En términos reales la recaudación disminuyó 17,3%, producto del impacto de la caída de la actividad económica, 

los cambios legistativos y en el sistema de pago (a pesar de la limitación al uso de los certificados de exclusión 

de las percepciones aduaneras). Otro factor que operó negativamente fue el incremento del nivel de precios, 

aunque haya sido captado parcialmente vía los regímenes de retenciones y percepciones, el aumento de 

alícuotas, y la implementación de pagos a cuenta extraordinarios para sociedades con determinadas 

condiciones. Este efecto negativo se debe a que los anticipos de las personas humanas y las personas jurídicas 

captan una proporción menor del impuesto determinado del período en un contexto de inflación alta. La razón 

es que dichos anticipos se calculan sobre el impuesto determinado del período anterior. Los saldos de las 

declaraciones juradas del período fiscal siguiente reflejarán el nivel más alto de precios de forma plena.  

                                                        

 

 
19 Mediante los Decretos 267/2023, 414/2023, se establecieron, para los trabajadores en relación de dependencia y 

jubilados, los parámetros para determinar los montos de la Deducción Especial Incrementada para las remuneraciones 

brutas mensuales devengadas a partir del mes de mayo, junio, agosto, así como los montos exentos del Sueldo Anual 

Complementario. El Decreto 415/2023 incrementó las escalas un 35% y el Decreto 473/2023 elevó el mínimo no imponible 

a 15 salarios mínimos, vitales y móviles. La Ley N° 27.275 eliminó la cuarta categoría del impuesto, estableciendo un Impuesto 

Cedular sobre los mayores ingresos del trabajo en relación de dependencia, jubilaciones y pensiones de privilegio y otros, a 

partir de ingresos superiores a 15 salarios mínimos, vitales y móviles. 
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La evolución del tipo de cambio, que se ubicó por debajo del Índice de Precios al Consumidor, incidió 

negativamente en la recaudación de los regímenes de retenciones y percepciones vinculados al comercio 

exterior y las operaciones de compra de moneda extranjera. 
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Serie disponible en cuadros anexos. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

La recaudación nominal de este impuesto durante el año 2023 registró un aumento de 153,7% (Cuadro N°1) 

respecto al año anterior, alcanzando los 14.791.510 millones de pesos. En relación al PIB, incrementó su 

participación de 7.1% en 2022 a 7,7% en 2023 (Cuadro N°3). Por otra parte, su proporción en el total de los 

recursos tributarios creció de 28,8% en 2022 a 33,9% en 2023 (Cuadro N°4). 
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Serie disponible en cuadros anexos. 



 

DIRECCIÓN  NACIONAL  DE  INVESTIGACIONES  Y  ANÁLISIS  FISCAL  15 

 

 

 

     

Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal 

Subsecretaría de Ingresos Públicos 

Secretaría de Hacienda 

4,2 4,0 4,2 4,4 4,4 4,9 4,6 4,6 5,1 5,1 5,1 5,3 4,9 5,1 5,2 5,1 4,7 4,4 4,5 5,0 

2,2 2,3 2,4 
2,6 2,6 2,1 2,4 2,5 

2,1 2,3 2,2 2,0 2,2 2,1 2,3 2,0 2,3 2,6 2,6 
2,7 

-0,5 -0,5 -0,5 -0,4 -0,5 -0,3 -0,2 -0,2 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 -0,2 -0,2 -0,2 -0,2 -0,1 -0,1 -0,1 

6,4 6,3 6,6 
7,0 7,0 7,0 7,0 7,1 7,2 7,4 7,2 7,3 7,1 7,2 7,5 7,1 7,0 7,0 7,1 

7,7 

-1,0

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

5,0

6,0

7,0

8,0

9,0

20
0

4

20
0

5

20
0

6

20
0

7

20
0

8

20
0

9

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

20
23

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 P

IB

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

 IVA DGI - Pagos dir. y ret.  IVA DGA - Pagos dir. y ret.  Devoluciones
 

Serie disponible en cuadros anexos. 

El aumento de la recaudación nominal está asociado principalmente a la variación registrada del consumo a 

precios corrientes20 y del nivel de precios21. También contribuyó al incremento de la recaudación, en menor 

medida, el incremento del tipo de cambio22, llevando a un incremento de 2,6% a 2,7% el porcentaje de la 

participación en el PIB del tributo proveniente del comercio exterior, a pesar de la caída de las importaciones 

medidas en dólares23  (Cuadros N°2 y N°7). 

En el mismo sentido incidieron los mayores ingresos provenientes de los regímenes de facilidades de pago y 

cuestiones relacionadas con el sistema de liquidación e ingreso del tributo. Se destaca en este punto la 

limitación en el régimen de percepciones aduaneras de IVA y Ganancias a partir de marzo24, esquema que 

implica un adelanto de recaudación, ya que los montos ingresados pueden ser deducidos de las declaraciones 

juradas mensuales luego de transcurridos 9 meses. 

                                                        

 

 
20 El consumo privado nominal se incrementó 133,5% durante el año 2023 respecto al año 2022 (INDEC). 
21 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
22 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
23 Las importaciones (CIF) alcanzaron los U$D 73.144 millones en 2023 en comparación con los U$D 81.523 millones de 2022 

(INDEC). 
24 Mediante la R.G. 5339 AFIP se suspendieron, hasta el 31 de diciembre de 2023, los “Certificados de No Percepción” del 

Impuesto a las Ganancias e Impuesto al Valor Agregado, para las importaciones definitivas de bienes a partir del 29/3/2023 

(con excepción de aquellas realizadas por Micro y Pequeñas Empresas, o bien por importaciones por cuenta y orden del 

Estado Nacional, o bien incorporadas en la Ley N° 27.701 –Presupuesto del año 2023-). 
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Los efectos positivos recién señalados fueron parcialmente compensados por cuestiones de índole 

administrativa y por detracciones para devoluciones a los exportadores y a los productores de granos25, así 

como la implementación de un “Régimen de reintegros a sectores vulnerados y otros” (vigente hasta el 

31/12/2023) que permitó el reintegro de un 21% de las compras realizadas con tarjeta de débito, o débito en 

cuenta, hasta $18.800 por persona para ciertos sujetos (con diferentes definiciones que buscaban abarcar a los 

sectores de menores ingresos y más vulnerables de la sociedad). Dicho reintegro era efectivizado por las 

entidades financieras, computándolos a su tiempo como pagos a cuenta en las declaraciones juradas de IVA. El 

Tesoro realizó transferencias a la cuenta recaudadora de IVA neutralizando el efecto negativo de dichos pagos 

a cuenta sobre la recaudación, evitando que se afecte la coparticipación, pero dichos ingresos se realizaron 

sólo parcialmente en el 2023. 
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En términos reales la recaudación se incrementó 8,8%, producto del crecimiento del consumo26 y la 

mencionada limitación en la aplicación de certificados de exclusión en el régimen de retenciones aduaneras 

del impuesto, a pesar de la caída de la actividad económica27. La variación promedio del tipo de cambio28, 

utilizado para valuar las importaciones, compensó levemente dicho aumento, ya que se ubicó por debajo del 

                                                        

 

 
25 Durante el año 2023 se abonaron por estos conceptos $368.550 millones, mientras que en el año 2022 ascendieron a 

$223.080 millones. 
26 El consumo privado se incrementó 1,0% durante el año 2023 respecto al año 2022, considerando la variación en pesos 

constantes del 2004. 
27 El PIB a valores constantes cayó 1.61% (INDEC). 
28 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
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nivel de precios al consumidor29. En el mismo sentido operó la caída en términos reales de las devoluciones a 

los exportadores y a los productores de granos (-22,8%). 
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Serie disponible en cuadros anexos. 
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Serie disponible en cuadros anexos. 

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 

La recaudación de este impuesto creció en 2023 un 134,1% en términos nominales respecto al año anterior, 

alcanzando los 987.942 millones de pesos (Cuadro N°1). La participación del impuesto sobre el PIB se 

                                                        

 

 
29 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
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incrementó levemente, del 0,51% al 0,52% entre 2022 y 2023 (Cuadro N°3). Con respecto al total recaudado, su 

proporción creció de un 2,1% al 2,3% en el mismo período (Cuadro N°4). 
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Bienes Personales Acciones
 

Estimación en base a información provisoria de AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

El incremento de la recaudación nominal tiene entre sus principales causas el crecimiento de los montos 

captados por el régimen de percepción, así como por el incremento en el impuesto determinado, que alcanzó 

el 61,9% en el período fiscal 2022 respecto al período fiscal 2021, producto del mayor valor de los bienes 

gravados (Cuadro N°2). 
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Estimación en base a información provisoria de AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

El incremento del impuesto determinado produjo en 2023 un aumento en los ingresos por los saldos de las 

declaraciones juradas, en los anticipos ingresados y, en tercer lugar, en el pago del gravamen sobre las acciones 

y participaciones en el capital de las sociedades -que abonan estas últimas como sujetos responsables 

sustitutos. 
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El regímen de percepción sobre ciertas operaciones realizadas en el exterior o en moneda extranjera para 

determinados contribuyentes reflejó la variación positiva del tipo de cambio30. También registró el impacto de 

cambios en sus alícuotas que implicaron un aumento de la recaudación adelantada por este concepto31, siendo 

beneficiada la comparación por la vigencia de alícuotas más reducidas durante la mayor parte de 202232. Incidió 

positivamente en la recaudación el acogimiento a planes de facilidades de pago. 
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En términos reales, la recaudación presenta un incremento del 1,9%. Esto se debe a los mayores montos 

percibidos por el régimen de percepción, que crecieron un 253,8% en términos reales. En sentido opuesto 

                                                        

 

 
30 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
31 En el período analizado, las operaciones gravadas por la R.G. N° 4815 AFIP contaron tanto con incrementos como 

disminuciones de alícuota, que determinaron finalmente un aumento de recaudación para el año completo: 

 La R.G. N° 5393 AFIP estableció, para las operaciones de compra de billetes y divisas en moneda extranjera, el 

aumento de alícuota a 45% a partir del 25/7/2023. 

 La R.G. N° 5403 AFIP redujo de 25% a 5% las alícuotas para las percepciones adicionales de las mayoría de las 

operaciones alcanzadas por el régimen, a partir del 14/08/2023. 

 La R.G. N° 5430 AFIP incrementó de 5% a 25% las alícuotas para las percepciones adicionales de las operaciones 

gravadas por este régimen, a partir del 10/10/2023. 

 La R.G. N° 5450 AFIP incrementó de 45% a 100% las alícuotas de las operaciones gravadas por este régimen, a partir 

del 23/11/2023. 

 La R.G. N° 5463 AFIP disminuyó de 100% a 35% las alícuotas para las operaciones gravas, y eliminó las percepciones 

adicionales de este régimen, a partir del 13/12/2023. 
32 En el mes de julio de 2022 la R. G. Nº 5232 AFIP había establecido un aumento de la alícuota para las operaciones gravadas 

del 35% al 45%. En octubre de 2022 la R. G. Nº 5272 AFIP agregó una alícuota adicional del 25% para ciertas operaciones. 
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operó la tendencia a la baja de las valuaciones de bienes con una actualización menor a la inflación y al tipo de 

cambio en el período fiscal 202233. 
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Estimación en base a información provisoria de AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

Además de reducirse la base imponible en términos reales, los pagos por anticipos y por los saldos de las 

declaraciones juradas fueron erosionados por la inflación de manera más acelerada en el año 2023 que en el 

202234. El siguiente gráfico ilustra el deterioro de la recaudación bancaria de los anticipos. Aquel 

correspondiente a diciembre de 2023 cae 34,1% en la comparación con el anticipo de agosto (se calculan sobre 

la misma base), y queda reducido a la mitad en comparación con el anticipo de diciembre del año anterior (-

48,9%), a pesar del crecimiento nominal del impuesto determinado que se utiliza para la determinación de 

dicho concepto. 

                                                        

 

 
33 Los bienes en el país crecieron 76,9% en el período fiscal 2022 en relación al período fiscal 2021, y el incremento fue del 

58% para el caso de los bienes situados en el exterior o en moneda extranjera. Mientras, el tipo de cambio de referencia del 

BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista), utilizado para las valuaciones de bienes del exterior y las tenencias de moneda 

extranjera, se incrementó 72,4% entre el 31/12/2021 y el 31/12/2022, mientras que el Índice de Precios al Consumidor del 

Indec registró un aumento de 94,8% entre diciembre de 2021 y diciembre de 2022. 
34 Entre diciembre del año 2022 y junio de 2023 (fecha de ingreso del saldo de las declaraciones juradas de las personas 

humanas), el IPC-INDEC arrojó una variación de 50,7%. Entre diciembre de 2021 y junio de 2022, dicho indicador había 

arrojado un incremento de 36,2%. 
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IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES Y AL DIÓXIDO DE CARBONO 

La recaudación nominal de los impuestos sobre los combustibles35 aumentó 22% en el año 2023 con respecto 

al año anterior, alcanzando la suma de 526.432 millones de pesos (Cuadro N°1). El peso sobre el PIB de estos 

impuestos se redujo del 0,52% en el 2022 al 0,28 % en el año 2023 (Cuadro N°3), y la participación de estos 

impuestos sobre el total de la recaudación disminuyó del 2,13% al 1,21% entre 2022 y 2023 (Cuadro N°4). 
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Serie disponible en cuadros anexos. 

                                                        

 

 
35 Se incluyen el Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono -Ley Nº 23.966-y el Recargo al Gas 

Natural -Ley Nº 25.565-. 
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IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES

ICL - Naftas ICL - Gasoil
CO2 Recargo Consumo de Gas  

Serie disponible en cuadros anexos. 

El crecimiento de la recaudación es producto de las mayores ventas de naftas así como de la actualización 

parcial de las sumas fijas para determinar el impuesto de algunos de los productos gravados a partir de octubre 

del 2022. Tuvo también un efecto positivo sobre la recaudación el aumento del precio del gas PIST, base de 

cálculo del Recargo al Consumo de Gas y cuestiones de índole administrativa. 

Dado que en los principales productos gravados no fueron actualizadas las sumas fijas ni incorporados los 

atrasos acumulados sobre las mismas, la recaudación resultó afectada negativamente al compararla con la que 

se habría producido en caso de realizarse la actualización prevista en la normativa36. En el mismo sentido operó 

la imputación al pago del impuesto de beneficios resultantes del Régimen de Incentivos al Abastecimiento 

Interno de Combustibles37, que permitía a ciertos contribuyentes tomar a cuenta de los anticipos, declaraciones 

juradas e importaciones, montos equivalentes a los pagados al momento de realizar importaciones o de proveer 

                                                        

 

 
36 En la página web de la DNIAF se encuentra disponible el informe con la evolución de la actualización de las sumas fijas 

dispuestas por la normativa, en la sección “Evolucion de alic., m.n.i., min. exentos y montos fijos de los Impuestos” (link 

directo aquí). En la metodología de este informe, consideramos esta variación negativa como parte de la incidencia de 

cambios legislativos sobre la recaudación. 
37 El Decreto Nº 329/2022 estableció la creación del Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de Combustibles 

(RIAIC), pudiendo solicitarse los beneficios de dicho esquema durante dos meses (16/6/2022 al 16/8/2022). Luego, el 

Decreto Nº 86/2023 reestableció el RIAIC para el período entre el 1/1/2023 y el 28/2/2023, siendo prorrogado por la 

Resolución 570/2023 de la Sec. de Energía para las operaciones que se realicen entre el 1/3/2023 y el 30/4/2023. El 

Decreto N° 461/2023 puso en vigencia nuevamente el Régimen, únicamente para las operaciones de importación realizadas 

entre el 1/8/2023 y el 31/10/2023. La vigencia fue extendida al período entre el 1/11/2023 y el 30/11/2023 por la 

Resolución 952/2023 de la Sec. de Energía. 

https://www.argentina.gob.ar/economia/ingresospublicos/evoluciondealicuotas
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/impuestos_sobre_los_combustibles_al_31-08-2024.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/impuestos_sobre_los_combustibles_al_31-08-2024.pdf
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petróleo crudo a las refinadoras de menor tamaño38, en ciertos períodos y bajo ciertas condiciones y límites. 

En los meses de enero, julio y octubre de 2023 se realizaron las principales imputaciones por este concepto, 

que consideramos entre las “Otras Causas” que afectan la recaudación pero que no afectan la estructura del 

impuesto. En el mismo sentido incidieron los mayores pagos no bancarios (Cuadro N°2 y N°8). 
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El Recargo sobre el Consumo de Gas continuó aumentando su participación sobre el total de la recaudación de 

los Impuestos sobre los Combustibles, pasando del 10,9% al 17,8% entre 2022 y 2023, debido a que su base de 

cálculo registró incrementos, a diferencia de lo que sucedió con las sumas fijas de los Impuestos sobre los 

Combustibles Líquidos y el Dióxido de Carbono que postergaron las actualizaciones e incorporaciones de 

atrasos en las mismas. Dicha postergación de las sumas fijas de la mayoría de los combustibles implicó una 

caída de la recaudación en términos reales del 45,4%, disminuyendo su peso sobre el PIB de 0,52% en el año 

2022 a 0,28% en el año 2023. 

                                                        

 

 
38 En este caso, el beneficio se incrementaba hasta el 150% del monto que hubiera correspondido abonar por las sumas fijas 

del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono aplicables al gasoil sobre el volumen de crudo 

abastecido. 
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IMPUESTO PAÍS 

Se recaudaron $1.510.889 millones en 2023 frente a $346.908 millones en 2022. Esto significó un aumento del 

335,5% (Cuadro N°1). En términos del PIB, aumentó su nivel respecto del año anterior, de 0,42% a 0,79% (Cuadro 

N°3)39, y también su participación en el total de recursos de 1,7 a 3,5% (Cuadro N°4). 

0,50

0,24

0,42

0,79

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

0,9

20
20

20
21

20
22

20
23

Po
rc

en
ta

je
 d

el
 P

IB

IMPUESTO PAÍS

 
Serie disponible en cuadros anexos. 

El crecimiento de la recaudación nominal se debió principalmente a los cambios legales que ampliaron la base 

del impuesto a partir del segundo semestre. A fines del mes de julio del año 2023, el Decreto N° 377/2023 

estableció nuevas operaciones sobre la compra de billetes y divisas en moneda extranjera alcanzadas por el 

                                                        

 

 
39 El Impuesto PAÍS se encuentra incluído en el ítem “Otros” dentro de los impuestos “Sobre el comercio y las transacciones 

internacionales”. 
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impuesto. En primer lugar, se incorporaron aquellas referidas al pago de obligaciones vinculadas con la 

importación de mercaderías y adquisición de servicios. Se determinó la alícuota de 30% para operaciones de 

importación de bienes suntuarios y/o de lujo y de 7,5% para el resto de las mercaderías comprendidas en la 

Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M), a excepción de bienes incorporados en la canasta básica 

alimentaria, combustibles lubricantes y aditivos, entre otros bienes. En segundo lugar, se incluyó la adquisición 

de fletes y otros servicios de transporte vinculados al comercio exterior, con una alícuota de 7,5%. 
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 Impuesto PAÍS Total Prom. Móvil 4 Trim.
 

Serie disponible en cuadros anexos. 

Las operaciones mencionadas anteriormente quedan alcanzadas en la medida en que se haya solicitado acceso 

al Mercado Único y Libre de Cambios del BCRA para adquirir las divisas necesarias, más allá de que su 

otorgamiento se produzca al requerirse o con posterioridad. En el momento de la oficiliazación de la 

importación, el importador queda obligado al ingreso de un pago a cuenta del impuesto, equivalente al 95% de 

la alícuota correspondiente (28,5% para bienes suntuarios y 7,125% para el resto de las mercaderías y fletes), 

debiendo ingresarse el monto remanente en el momento de adquisición efectiva de la divisa. 

Se gravaron por el impuesto la adquisición en el exterior (o en el país cuando fueren prestados por no 

residentes) de ciertos servicios, detallados en el decreto40, a una alícuota del 25%. 

Posteriormente, en el mes de diciembre de 2023, el Decreto N° 29/2023 incrementó la alícuota de 7,5% a 17,5%, 

tanto para la importación de mercaderías –excluyendo los bienes suntuarios- como para la adquisición en el 

exterior de los servicios de fletes y otros servicios de transporte. A su vez, también se incrementó de 7,125% a 

                                                        

 

 
40 Se trata de un listado de 19 conceptos incluidos en el Anexo II del Decreto N° 377/2023, entre ellos Servicios Audiovisuales 

y Conexos, Servicios de Informática, Servicios de Información, Cargos por el uso de la Propiedad Intelectual, Servicios 

Financieros, Servicios de Seguros, Otros Servicios Empresariales, y otros. 
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16,625% el pago a cuenta del impuesto por las operaciones previamente gravadas al 7,5%41, manteniéndo la 

proporción del pago a cuenta equivalente al 95% de la alícuota. 

Por otro lado, la evolución del tipo de cambio también incidió positivamente en el incremento de la 

recaudación42. 
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En términos reales, la recaudación del impuesto se incrementó un 63,7% debido, principalmente, a la 

ampliación de la base imponible del tributo. En una escala menor, también operó positivamente el incremento 

de la base imponible producto del aumento de los viajes, pasajes y pagos con tarjeta en el exterior respecto al 

año 2022, mientras que la compra de moneda extranjera para tenencia sufrió una leve disminución. 43 

El aumento en la recaudación producto de los cambios legislativos fue lo suficientemente amplio para 

compensar la evolución del tipo de cambio por debajo de la evolución del índice de precios al consumidor44. 

                                                        

 

 
41 R. G. N° 5464 AFIP. 

42 El tipo de cambio diario minorista de la Ciudad de Buenos Aires, referencia para las operaciones en moneda extranjera, 

se incrementó 126,5% al considerar los promedios de 2022 y 2023. 
43 Las operaciones de compra de moneda extranjera para tenencia que informa el BCRA disminuyeron de 2.177 a 1.992 

millones de dólares entre 2022 y 2023 y las operaciones de cambio en concepto de viajes, pasajes y otros pagos con tarjetas 

-también informadas por el BCRA- crecieron de 7.340 a 8.421 millones de dólares entre esos años. 
44 El tipo de cambio vendedor minorista se incrementó 126,5% promedio entre 2022 y 2023, mientras que el IPC-INDEC 

registró un aumento de 133,5% entre el promedio anual de 2022 y 2023. 
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IMPUESTO PAÍS
Valores constantes - dic-2023

 Impuesto PAÍS Total (% PIB)
 

IMPUESTOS INTERNOS COPARTICIPADOS 

La recaudación por estos conceptos45 creció 136,3% en el año 2023, alcanzando los 1.013.268,7 millones de pesos 

(Cuadro N° 1). En relación con el PIB, aumentó a 0,53%. La participación de estos impuestos en el total de la 

recaudación subió de 2,1% en el año 2022 a 2,3% en el año 2023. 
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IMPUESTOS INTERNOS COPARTICIPADOS

 Internos Cigarrillos  Internos Resto DGI  Internos Resto DGA
 

Serie disponible en cuadros anexos. 

                                                        

 

 
45 Se incluyen en esta categoría los impuestos sobre bienes y servicios como Tabacos (Cigarrillos), Bebidas Alcohólicas, 

Cervezas, Bebidas Analcohólicas, Vehículos Automóviles y Motores, Embarcaciones de Recreo o Deportes y Aeronaves, 

Servicio de Telefonía Celular y Satelital, Objetos Suntuarios, y sobre Otros Bienes y Servicios. 
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Los ingresos provenientes del gravamen sobre los cigarrillos aumentaron 108,1%, como consecuencia de los 

incrementos del precio por paquete46, efecto que fue parcialmente compensado por la caída de la cantidad de 

paquetes vendidos47. El resto de los impuestos internos aumentó 165,0% por el alza de los precios de los 

productos gravados48 y del tipo de cambio nominal49. Los mayores pagos ingresados en forma no bancaria y a 

otras cuestiones relacionadas con la liquidación e ingreso de dichos tributos atenuaron este efecto (Cuadro N° 

2). 
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La recaudación de Internos Coparticipados aumentó 2,1% en términos reales en el año 2023 en comparación 

con el año 2022. Incidieron en el incremento la mejora del consumo en términos reales50, el aumento de precios 

de algunos de los productos gravados por encima del Índice de Precios considerado y de las cantidades de 

productos gravados importados. Estos factores fueron más que suficientes para compensar el aumento del tipo 

de cambio por debajo del crecimiento de la tasa de inflación y la disminución de ventas de cigarrillos.  

                                                        

 

 
46 El precio promedio ponderado se incrementó 116,9% en 2023 respecto de 2022. 
47 La cantidad de paquetes vendidos disminuyó de 1.857,6 millones a 1.810,9 millones de paquetes respecto de 2022, esto es 

una caída de 2,5%. 
48 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
49 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
50 El consumo privado se incrementó 1,0% durante el año 2023 respecto al año 2022, considerando la variación en pesos 

constantes del 2004. 
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IMPUESTOS INTERNOS COPARTICIPADOS
Valores constantes - dic-23

Internos Cigarrillos Internos Resto DGI

Internos Resto DGA Total (% PIB)
 

APORTES Y CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

En el año 2023, los ingresos originados por estos conceptos se incrementaron 123,8%, alcanzando los 9.286.489 

millones de pesos (Cuadro N°1). En términos del PIB descendieron de 5,02% a 4,85% en comparación con el año 

2022, en tanto que su participación en el total de los recursos tributarios aumentó de 21,4% a 22,3%. En los 

gráficos a continuación se expone la presión tributaria sin considerar los ingresos de las cajas previsionales de 

las Fuerzas Armadas y de Seguridad, por no ser recaudadas por AFIP. Éstas se encuentran incluídas en los 

Cuadros N°3 y N°4. 
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APORTES Y CONTRIBUCIONES
A LA SEGURIDAD SOCIAL

 Aportes  Contribuciones  Capitalización  Otros
 

Aportes recaudados incluyen montos a distribuir al sistema de capitalización. Serie disponible en cuadros anexos. 
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El incremento nominal se explica, principalmente, por el crecimiento de la remuneración imponible51 y el 

incremento en el nivel de empleo registrado52. También incidieron en forma positiva los mayores pagos por 

regímenes de facilidades de pago. En sentido contrario operó el impacto de la exención del pago de 

contribuciones para las actividades del sector salud53 a partir de septiembre, y las medidas que implicaron 

beneficios en el pago de Contribuciones Patronales, incluyendo la prórroga del pago, a aquellas empresas que 

suscribieron al Acuerdo de Precios54 (Cuadro N°2). 
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Los recursos del Sistema de Seguridad Social en el año 2023 disminuyeron en términos reales 1,5% en 

comparación con el año 2022 como consecuencia de la caída real de la remuneración imponible, a pesar del 

incremento en la cantidad de cotizantes. 

                                                        

 

 
51 La remuneración promedio para trabajadores estables (RIPTE) se incrementó 120,9% en el año 2023 respecto al año 2022. 
52 El número promedio de cotizantes dependientes del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) aumentó 2,1% con 

relación al año anterior. 
53 Mediante el Decreto N°478/2023 se estableció la exención del pago de las contribuciones patronales con destino al 

Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), desde el 01/09/2023 hasta el 31/03/2024, inclusive, a los empleadores 

inscriptos en el Registro Federal de Establecimientos de Salud (REFES) que hayan asumido los compromisos del Acuerdo 

de Compromiso de Cuotas suscripto el 02/09/2023 entre la Secretaría de Comercio del Ministerio de Economía y los 

representantes de la Unión Argentina de Salud (UAS) y de la Federación Argentina de Prestadores de Salud (FASP), respecto 

de los profesionales, técnicos, auxiliares y ayudantes que presten servicios relacionados con la salud. 
54 Mediante los Decretos Nº 433/2023 y 551/2023 se estableció la prórroga de los vencimientos del pago de las 

contribuciones patronales destinadas al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), desde el 04/09/2023 hasta el 

31/12/2023, para los empleadores que suscriban acuerdos de precios para el mercado local con la Secretaría de Comercio 

del Ministerio de Economía. 
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APORTES Y CONTRIBUCIONES
A LA SEGURIDAD SOCIAL

Valores constantes - dic-2023

Aportes Personales Contribuciones Otros Total (% PIB)
 

DERECHOS DE IMPORTACIÓN Y TASA DE ESTADÍSTICA 

Los ingresos por Derechos de Importación y Tasa de Estadística crecieron 110,2% con relación al año 2022, 

hasta llegar a los 1.343.737 millones de pesos (Cuadro N°1). Estos valores representan una leve disminución en 

la proporción del tributo sobre el PIB, de 0,77% a 0,70% entre 2022 y 2023 (Cuadro N°3), al igual que sobre el 

total de la recaudación, pasando de 3,2% a 3,1% entre 2022 y 2023 (Cuadro N°4). 
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DERECHOS DE IMPORTACIÓN

 Derechos de Importación  Tasa de estadística
 

Serie disponible en cuadros anexos. 
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El incremento de la recaudación nominal es resultado, principalmente, del aumento del tipo de cambio55. En 

sentido contrario operó la caída en el nivel de importaciones medidas en dólares56 (Cuadro N°2). 
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La recaudación de Derechos de Importación y Tasa de Estadística disminuyó 10,8% en términos reales en el 

año 2023 en comparación con el año 2022, producto de la caída en el nivel de las importaciones medidas en 

dólares y del crecimiento del tipo de cambio57 por debajo de la variación del índice de precios al consumidor58. 
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DERECHOS DE IMPORTACIÓN
Valores constantes - dic-23

Derechos de Importación  Tasa de estadística Total (% PIB)
 

                                                        

 

 
55 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
56 El nivel de importaciones diminuyó de U$S 81.523 millones en el año 2022 a U$S 73.714 millones en 2023 (INDEC), es decir, 

una caída del 9,58%. 
57 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 y 

2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
58 El incremento del IPC-INDEC fue del 211,4% de diciembre de 2022 a diciembre de 2023 y de 133,5% en el promedio anual. 
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DERECHOS DE EXPORTACIÓN 

Los derechos originados por estos conceptos disminuyeron 6,3% durante el año 2023 en relación al año 

anterior, alcanzando los 1.544.729 millones de pesos (Cuadro N°1). En términos del PIB se registró importante 

disminución de 2,0% a 0,8% y su participación en el total de los recursos tributarios se redujo de 8,1% a 3,5% 

(Cuadro N°3 y N°4). 
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DERECHOS DE EXPORTACIÓN

 
Serie disponible en cuadros anexos. 

La caída de la recaudación se debió, principalmente, a la baja en el nivel de las exportaciones medidas en 

dólares59 como consecuencia de la sequía que asoló gran parte del territorio nacional60 (Cuadro N°2). En el 

mismo sentido operó la reducción de alícuotas de algunos productos de las economías regionales61 y la 

                                                        

 

 
59 El nivel de exportaciones cayó desde U$S 88.446 millones en el año 2022 a U$S 66.789 millones en 2023, es decir, una 

caída de 24,5%. 
60 De acuerdo a los datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, la cosecha de soja de la campaña 2022/23 se 

redujo un 42,9% con respecto a la campaña anterior, lo que implica una caída de 18,8 millones de toneladas. Por su parte, 

el maíz registró una baja del 29,9% y el trigo una caída del 43,3%. Si se consideran estos tres cultivos en conjunto, el efecto 

negativo de la sequía en la producción de la campaña 2022/23 alcanzó los 46 millones de toneladas con respecto a la 

campaña anterior. 
61 Mediante el Decreto N° 462/2023 se dispuso, a partir de septiembre de 2023, la reducción de alícuotas a 371 productos 

de las economías regionales. Sobre dicho universo, a 348 productos se les redujo a 0% la alícuota, por lo que dejaron de 

pagar Derechos de Exportación. Los productos restantes tuvieron reducciones de entre 2 y 7 puntos porcentuales en las 

alícuotas. Las principales cadenas productivas que se vieron beneficiadas por estas reducciones fueron la tabacalera, la 

vitivinícola, la forestal y la del maní. 
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reducción de las alícuotas en productos derivados de soja que se utilizaban para el financiamiento del Fondo 

del Trigo62. 

Por otro lado, se volvieron a implementar versiones del Programa de Incremento Exportador, la primera 

durante abril y mayo, la segunda en septiembre y la última en octubre63. De todas maneras, el impacto positivo 

de estos programas, así como el incremento del tipo de cambio nominal64, no alcanzaron a compensar la 

pérdida de recaudación por la caída en las exportaciones. 

                                                        

 

 
62 El Decreto N° 131/2022 dispuso, a partir de marzo de 2022, la suspensión de ciertas reducciones de alícuotas que había 

establecido el Decreto 790/2020, con respecto de aquellas que habían sido dispuestas por el Decreto N° 230/2020. 

Particularmente, esta suspensión implicó que el aceite y los pellets de soja pasaran a tributar una alícuota del 33%. El 

31/12/2022 quedó sin efecto lo establecido por el Decreto N° 131/2022 por lo que el aceite y los pellets de soja pasaron a 

tributar nuevamente 31% durante el año 2023. 
63 El Programa de Incremento Exportador (más conocido como “Dólar Soja”) fue creado a través del Decreto N° 576/2022 

de manera extraordinaria y transitoria, fijando un tipo de cambio diferencial para las operaciones de compraventa de soja. 

En abril de 2023, mediante el Decreto N° 194/2023, se prorrogó el programa para las operaciones de abril y mayo, con un 

tipo de cambio de $300 por dólar y se amplió el universo de productos incluídos, alcanzando también productos de las 

economías regionales. A su vez, en septiembre de 2023 mediante el Decreto N° 443/2023, se volvió a implementar el 

programa para los productos derivados de la soja, pero en lugar de un tipo de cambio diferencial, se estableció que las 

operaciones de exportación puedan liquidarse en un 75% en el Mercado Libre de Cambios (MLC) y el otro 25% pueda ser 

utilizado por los exportadores como un saldo de libre disponibilidad (sin la obligatoriedad de liquidar dichas divisas en el 

mercado local de cambios). 

Por último, en octubre de 2023, mediante el Decreto N° 492/2023, se volvió a implementar el programa para exportadores 

de soja, estableciendo que los exportadores puedan liquidar el 75% de las divisas en el Mercado Libre de Cambios (MLC) y 

el restante 25% con valores negociables adquiridos con liquidación en moneda extranjera y vendidos con liquidación en 

moneda local, lo que implicó un tipo de cambio efectivo más alto que el oficial. 
64 El tipo de cambio de referencia del BCRA (Comunicación “A” 3500 Mayorista) tuvo un incremento de 126,8% entre 2022 

y 2023, considerando la variación de los promedios mensuales de cada año. 
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Serie disponible en cuadros anexos. 

En el desglose de efectos entre sus causas de variación, asimilamos a Variaciones del Comercio Exterior tanto 

el incremento de la recaudación producido por el aumento del tipo de cambio sobre el total de las 

exportaciones como la caída de los ingresos tributarios resultante por la disminución de las cantidades 

exportadas. En cambio, consignamos como “Otras Causas” a la caída de la tasa efectiva promedio sobre el total 

de las exportaciones. Éste resulta ser el efecto predominante entre las variaciones consignadas, e implica que 

la caída de las cantidades exportadas afectó especialmente a los productos exportados que poseen las mayores 

alícuotas. 

778.222

63.779

521

-947.211

-104.689

Var. Com. Ext.

Cambios Leg.

Fac. de Pago

Otras Causas

Total

En
 m

ill
on

es
 d

e 
pe

so
s

ESTIM. DE CAUSAS DE VARIACIÓN DE RECAUDACIÓN
DERECHOS DE EXPORTACIÓN

AÑO 2023 / AÑO 2022

 

La recaudación de Derechos de Exportación descendió 61,9% en términos reales en el año 2023 en 

comparación con el año 2022 debido principalmente a las consecuencias de la fuerte sequía, que afectó 

negativamente a las exportaciones. Este efecto fue compensado parcialmente por las distintas ediciones del 

Programa de Incremento Exportador. 
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Cuadro N° 1: Recaudación Tributaria. Por impuesto. Años 2022-2023 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 

(1): No se contabilizan por no ser recaudados por la AFIP: el Fondo Especial del Tabaco, el Fondo de Energía Eléctrica, el Impuesto sobre Pasajes Aéreos, 
las cajas previsionales de las Fuerzas Armadas y de Seguridad. 

(2): Incluye Imp. sobre los Combustibles -Ley N°23.966 y Recargo al Consumo de Gas - Ley N°25.565. 
(3): Incluye Internos s/Seguros, Adicional s/Cigarrillos, Radiodifusión, Entr. Cine, Monotributo Impositivo, Fac. de Pago pendientes de distribución. 
(4): Incluye Monotributo Previsional y regímenes de regularización para trabajadores autónomos y monotributistas - Leyes N°24.476 y N°25.865-. 
(5): 58,76% de Coparticipados Neto (56,66% Provincias + 2,1% para CABA y Tierra del Fuego), 57,36% del 93,73% de Bs Personales, 30% de Monotributo 

impositivo, 10,4% (Provincias) y 15,07% (FONAVI) de Combustibles Ley 23.966, 6,27% Bs Personales, 6,27% del 11% IVA neto de Reintegros; y suma 
fija por Pacto Fiscal. Incluye compensación Consenso Fiscal a la Provincia de Buenos Aires. 

(6): Fondo Solidario de Redistribución, Recargo al Consumo de Gas (Ley N° 25.565), 28,58% (F. de Infr. Transp.), 4,31% (F. de Infr. Hídrica.) y 2,55% (Comp. 
Transp. Público) de Combustibles Ley 23.966, 30% (F. de Int. Socio Urbana, Obras de Infr. Econ. y fomento turismo) del Imp. Pais total y 40% del 
70% (INSSJP) del Imp. Pais Ley 27.541, Fac. de Pago pendientes de distribución y gastos A.F.I.P. 
A partir de julio de 2023: se incluye el 5% del incremental del Imp. Pais del Dto. 377/2023. 

  

CUADRO Nº 1

RECAUDACION TRIBUTARIA (1)

En millones de pesos

Variaciones

2022 2023           Absoluta       Porcentual

 1- IMPUESTOS 13.544.856,0 30.806.867,5 17.262.011,6 127,4*** 

 Ganancias 4.715.417,4 8.782.659,4 4.067.242,1 86,3

 IVA      5.831.329,6 14.791.510,3 8.960.180,7 153,7

 Reintegros (-)         109.970,0 233.950,0 123.980,0 112,7

 Internos coparticipados 428.761,8 1.013.268,7 584.507,0 136,3

 Premios de juegos 4.321,3 9.162,9 4.841,6 112,0

 Transferencias de inmuebles 14.367,8 31.718,3 17.350,5 120,8

 Ganancia mínima presunta 565,3 1.079,2 514,0 90,9

 Capital Cooperativas 6.947,3 14.380,5 7.433,2 107,0

 Otros coparticipados 7.573,6 22.281,6 14.708,1 194,2

 Bienes personales 421.968,6 987.942,5 565.973,9 134,1

 Créditos y Débitos en cta. cte. 1.343.373,6 3.146.166,1 1.802.792,5 134,2

 Impuesto P.A.I.S. 346.908,0 1.510.888,6 1.163.980,7 335,5

 Combustibles Total (2) 431.486,7 526.431,7 94.945,0 22,0

 Monotributo impositivo 39.720,7 68.790,9 29.070,2 73,2

 Adicional s/cigarrillos 27.378,9 56.279,2 28.900,2 105,6

 Radiodifusión p/TV, AM y FM 13.809,5 25.745,1 11.935,6 86,4

 Otros impuestos (3) 20.896,1 52.512,4 31.616,3 151,3

 2- DERECHOS S/ COM. EXT. 2.288.549,1 2.888.465,7 599.916,6 26,2

 Derechos de importación 531.892,5 1.131.875,9 599.983,4 112,8

 Derechos de exportación 1.649.417,6 1.544.728,7 (104.688,9) (6,3)

 Tasa de estadística 107.239,1 211.861,1 104.622,1 97,6

 3- AP. Y CONTRIB. A SEG. SOC. 4.149.077,7 9.286.489,0 5.137.411,3 123,8

 Aportes personales 1.653.850,8 3.639.484,9 1.985.634,1 120,1

 Contribuciones patronales 2.453.562,3 5.580.038,7 3.126.476,4 127,4

 Otros ingresos (4) 108.870,0 218.952,1 110.082,1 101,1

 Otros SIPA (-) 67.205,3 151.986,7 84.781,3 126,2

 TOTAL REC. TRIBUTARIOS 19.982.482,8 42.981.822,3 22.999.339,5 115,1

 CLASIF. PRESUPUESTARIA 19.982.482,8 42.981.822,3 22.999.339,5 115,1

 Administración Nacional 8.618.654,2 17.673.863,7 9.055.209,5 105,1

 Contribuciones Seguridad Social 3.965.836,0 8.879.492,1 4.913.656,1 123,9

 Provincias (5) 6.521.753,9 14.421.263,2 7.899.509,4 121,1

 No presupuestarios (6) 876.238,8 2.007.203,3 1.130.964,5 129,1

Concepto

Año
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Cuadro N° 2. Aproximación a las causas de la variación de la recaudación. Año 2023/2022. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal. Serie disponible en cuadros anexos. 
(1): Las definiciones utilizadas pueden consultarse en el Anexo Metodológico.  
(2): Los reintegros de impuestos indirectos, excluido el IVA, se restan de la recaudación. Por ello el signo (-) significa que aumentaron y el signo (+), que 

disminuyeron.  
(3): Incluye la Tasa de Estadística. 
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Cuadro N° 3. Presión tributaria. En porcentaje del PIB. Años 2015-2023 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP, ANSeS, Oficina Nacional de Presupuesto y otros 

organismos. Serie disponible en cuadros anexos. 

(1): Incluye los impuestos nacionales no recaudados por la AFIP.  
(2): Se clasifican en esta categoría por ser computados como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias. 
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Cuadro N° 4. Recaudación tributaria. Estructura porcentual. Años 2015-2023. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP, ANSeS, Oficina Nacional de Presupuesto y otros 

organismos. Serie disponible en cuadros anexos. 

(1): Incluye los impuestos nacionales no recaudados por la AFIP.  
(2): Se clasifican en esta categoría por ser computados como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias. 
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Cuadro N° 5. Recaudación Tributaria. Por impuesto. Años 2019-2023 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP. Serie disponible en cuadros anexos.  
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Cuadro N° 6. Recaudación del Impuesto a las Ganancias trimestral. Años 2019-2023. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 
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Cuadro N° 7. Recaudación del Impuesto al Valor Agregado trimestral. Años 2019-2023. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 
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Cuadro N° 8. Recaudación de los Impuestos sobre los Combustibles trimestral. Año 2019-2023. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP. Serie disponible en cuadros anexos. 
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Cuadro N° 9. Aproximación a las causas de la variación de la recaudación. Año 2022/2021. 

 

Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal. Cuadro disponible en anexos. 

(1): Las definiciones utilizadas pueden consultarse en el Anexo Metodológico.  
(2): Los reintegros de impuestos indirectos, excluido el IVA, se restan de la recaudación. Por ello el signo (-) significa que aumentaron y el signo (+), que 

disminuyeron.  
(3): Incluye la Tasa de Estadística. 
  

CUADRO Nº 9

APROXIMACION A LAS CAUSAS DE LA VARIACION DE LA RECAUDACION (1)

AÑO 2022 / AÑO 2021

En millones de pesos 

GANANCIAS 163.776 147.177 7.137 1.970.636 59.647 20.399 2.368.771

IVA 2.465.324 (43.249) 254.501 (88.854) 2.587.721

REINTEGROS A EXPORTACIONES (2) (44.020) (44.020)

INTERNOS COPARTICIPADOS 180.012 (47.178) 12.066 23.877 168.776

GANANCIA MINIMA PRESUNTA 490 24 514

BIENES PERSONALES 26.440 (17.578) 92.849 18.795 22.694 143.199

CREDITOS Y DEBITOS 588.938 4.580 154 (712) 592.960

IMPUESTO PAÍS 226.566 8.827 26 51 235.470

COMBUSTIBLES 332.107 (16.379) (244.598) 1.306 2.778 75.214

OTROS 42.660 3.235 167 11.904 (8.896) 49.070

APORTES  Y CONTRIBUC. A SEG. SOC. (179.038) 11.708 1.809.390 201.219 2.226 1.845.505

DERECHOS DE EXPORTACION 673.428 216.309 23.444 (226.882) 686.300

DERECHOS DE IMPORTACION (3) 277.732 (9.611) 268.121

TOTAL 1.114.936 3.835.606 (108.993) 0 (13.448) 3.872.875 583.551 (306.925) 8.977.603

(1): Las definiciones utilizadas pueden consultarse en el Anexo Metodológico.

(3): Incluye la Tasa de Estadística.

(2): Los reintegros de impuestos indirectos, excluido el IVA, se restan de la recaudación. Por ello el signo (-) significa que aumentaron y el signo (+), que disminuyeron.

CAMBIOS 

LEGISLATIVOS

VARIAC. BASE 

DE CALCULO
FACIL. DE PAGO OTRAS CAUSAS 

SISTEMA DE 

PAGO

DIFERENCIA 

VENCIMIENTOS

VARIAC.  

COMERCIO 

EXTERIOR

 VARIAC. 

VENTAS
TOTALIMPUESTO
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Cuadro N° 10. Recaudación tributaria. Principales impuestos. Años 2015-2023. 

 
Fuente: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, en base a datos de la AFIP, ANSeS, Oficina Nacional de Presupuesto y otros organismos. 

Serie disponible en cuadros anexos. 

(1): Incluye los impuestos nacionales no recaudados por la AFIP.  
(2): Se clasifican en esta categoría por ser computados como pago a cuenta del Impuesto a las Ganancias. 
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III – ANEXO  METODOLÓGICO 

CONCEPTOS UTILIZADOS EN LA ESTIMACIÓN DE CAUSAS DE VARIACIÓN DE LA RECAUDACIÓN 

Para el análisis de las variaciones de la recaudación se han considerado las siguientes causas: 

- Variación del comercio exterior. 

- Variación de ventas 

- Tendencia. 

- Sistema de pago. 

- Diferencia de vencimientos. 

- Cambios en la legislación tributaria. 

- Variación de la base de cálculo. 

- Facilidades de Pago. 

- Otras Causas. 

En todos los casos se presentan las variaciones nominales de cada factor. El efecto sobre los ingresos de cada 

impuesto producido por modificaciones en los precios y el tipo de cambio se encuentra, en general, incluido 

en los factores que miden las variaciones de las bases imponibles, esto es, Variación del comercio exterior, 

Variación de ventas y tendencia. 

Los valores presentados tienen el carácter de provisorios, ya que pueden sufrir modificaciones con 

posterioridad a la publicación del Informe. 

- Variación del comercio exterior 

Se calcula el efecto de cambios en las importaciones y exportaciones en pesos en los Derechos de Importación 

y Exportación, la Tasa de Estadística y la percepción del Impuesto a las Ganancias que se cobra sobre las 

importaciones. Se utiliza el método de variaciones logarítmicas, por lo que los efectos conjuntos están 

distribuidos entre las variables correspondientes. 

- Variación de ventas 

La “Variación de Ventas” estima el efecto en la recaudación de los impuestos indirectos de los cambios 

nominales en el valor de los respectivos conceptos económicos gravados, tales como ventas, valor agregado, 

débitos y créditos en cuentas bancarias, etc. 

- Tendencia 

Se calcula en los impuestos al Valor Agregado, Internos, sobre los Combustibles, sobre los Créditos y Débitos, 

otros menores y en las retenciones del Impuesto a las Ganancias, por lo que incluye la variación de parte de los 

ingresos de las personas físicas. 
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- Sistema de Pago 

Se consideran en este punto los efectos que las normas de liquidación e ingreso producen sobre la recaudación 

de los impuestos. Estas normas son establecidas, en general, por el organismo recaudador, y determinan los 

procedimientos que deben seguir los contribuyentes para el pago de los tributos. 

Se incluyen aquí, por ejemplo, el efecto de variaciones de los saldos a favor de los contribuyentes, de los 

regímenes de promoción económica, los sistemas de pagos a cuenta entre impuestos, de la composición de los 

medios de pago de los impuestos, en particular de los no bancarios, y las modificaciones en las fechas de 

vencimiento o pago en los impuestos indirectos y sobre el comercio exterior65. 

Los pagos no bancarios requieren una aclaración. Los impuestos pueden ser abonados a través de pagos 

bancarios y no bancarios. Los primeros son los efectuados utilizando el sistema bancario (por medio de cheques 

o en efectivo) y los segundos son los realizados a través de diversas modalidades, entre los que se destacan la 

utilización de los saldos a favor que los contribuyentes tienen en otros impuestos y bonos de crédito fiscal de 

diverso origen. Los datos de recaudación incluyen sólo los pagos bancarios debido a que los no bancarios se 

originan, en gran parte, en pagos de aquel tipo efectuados con anterioridad, por lo que su contabilización 

originaría un doble cómputo. 

A los fines de una mejor comprensión de las variaciones que presenta la recaudación de cada uno de los 

vencimientos (anticipos, declaraciones juradas, etc.) es necesario utilizar el total de ingresos por cada uno de 

ellos, para lo que se requiere la inclusión de los pagos no bancarios. Luego, para que la suma de las causas 

coincida con la variación de la recaudación efectiva, esos pagos deben ser deducidos en algún otro rubro. Esta 

compensación se efectúa en este ítem. 

El cambio en la proporción de estas dos formas de pago en la recaudación total es una de las causas que explica 

las variaciones de la recaudación efectiva pues, como se dijo, ésta incluye sólo a la bancaria. Debe tenerse 

presente, también, que toda variación nominal de los pagos no bancarios se refleja en montos de signo inverso 

en la columna “Sistema de Pago”. 

En ciertos casos en que no se dispone de la información necesaria para una completa separación de estos 

factores este efecto se considera como Variación de Ventas. 

- Diferencia de vencimientos 

Mide el efecto de los cambios ocurridos en: 

                                                        

 

 
65 En el caso de las modificaciones al régimen de retención de la R.G. N° 4815 AFIP, para el Impuesto a las Ganancias, se han 

considerado como cambios legales las variaciones sobre la recaudación por esta causa, mientras que para el Impuesto a los 

Bienes Personales, por tratarse del único régimen de percepción y retención del impuesto, dichas variaciones a la 

recaudación han sido imputadas al Sistema de Pago. 
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1. los saldos de las declaraciones juradas de los impuestos directos, atribuibles a la diferente 

importancia cuantitativa de los contribuyentes que los abonan en cada trimestre. El ejemplo más 

habitual es el aumento de la recaudación en el Impuesto a las Ganancias que se produce en el 

segundo trimestre del año, a causa de los pagos de los saldos de las declaraciones juradas anuales 

de las sociedades con cierre de ejercicio en el mes de diciembre y de las personas físicas, 

2. los anticipos, ocasionados por los diferentes porcentajes abonados por los mismos contribuyentes 

y 

3. los saldos de las declaraciones juradas de los impuestos debidos a cambios en los porcentajes de 

anticipos ingresados a cuenta del impuesto determinado. 

Se aplica a los impuestos a las Ganancias, y sobre los Bienes Personales y en el gravamen sobre los Combustibles 

en los meses de diciembre y enero. En los Aportes y Contribuciones a la Seguridad Social se incluye el efecto 

del pago del sueldo anual complementario, a los fines de que en la Variación de la Base de Cálculo se observe 

sólo la variación de la remuneración imponible neta de componentes estacionales. 

- Cambios en la legislación tributaria 

Se incluyen aquí los efectos en la recaudación de cambios en leyes y decretos que modifican la estructura de 

los impuestos. Se estiman los efectos de modificaciones de las bases imponibles, las alícuotas, las exenciones y 

de cualquier otro aspecto del sistema de determinación del tributo. A partir del Informe del I trimestre de 2018, 

no se consideran cambios legislativos a las actualizaciones automáticas previstas en las leyes, tales como las 

que se aplican a las deducciones y tramos de escala del Impuesto a las Ganancias y a los Impuestos Internos 

sobre los cigarrillos y sobre los Combustibles. 

No se incluyen los efectos de reformas de carácter administrativo que alteran los mecanismos de liquidación e 

ingreso, tales como modificaciones, creaciones o eliminaciones de regímenes de retención y cambios en las 

fechas de vencimiento y porcentajes de anticipos. En cambio, sí se consideran las variaciones en las alícuotas 

de los regímenes de retenciones y percepciones cuando se originan en modificaciones en las alícuotas de los 

impuestos. 

- Variación de la base de cálculo 

Mide el impacto en la recaudación de las variaciones en la base imponible que son atribuibles a cambios en el 

valor de los conceptos económicos gravados por los impuestos directos -tales como ganancias, activos, etc.-. 

Dado que en estos impuestos el período fiscal suele ser anual, las estimaciones trimestrales de este factor 

deben ser consideradas como componentes de la variación total de dicho período. 

Se estima a partir de las variaciones que se registran en los anticipos y las declaraciones juradas66 de los 

impuestos a las Ganancias, y sobre los Bienes Personales. En los Aportes y Contribuciones para la Seguridad 

                                                        

 

 
66 Este concepto solo se aplica entre los mismos trimestres de diferentes años. 
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Social mide el efecto de la variación de la remuneración imponible neta del pago del sueldo anual 

complementario. El impacto de este pago está incluido en el ítem Diferencia de los Vencimientos. 

- Facilidades de Pago 

Mide la variación en la recaudación de los impuestos que se origina en los ingresos provenientes de los 

regímenes de facilidades de pago. 

En el caso del impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, los montos considerados excluyen lo 

recaudado por el régimen instrumentado por la R.G. Nº 4057 AFIP que permite el pago de los saldos de 

declaraciones juradas en cuotas. 

- Otras Causas 

Mide el efecto sobre la recaudación de cambios en un conjunto de factores de diverso origen. En función de la 

información disponible, puede surgir total o parcialmente de cálculos específicos para factores identificables 

o ser igual a la diferencia entre la variación total y las causas calculadas de manera explícita.  

Se incluyen aquí las variaciones en: 

-  Las transferencias netas entre cuentas bancarias de recaudación. 

-  Los corrimientos de recaudación entre trimestres.  

-  Los pagos imputados en períodos posteriores al de su realización. 

-  Los pagos fuera de término. 

-  Las devoluciones a los exportadores en el IVA. 

-  Las tasas efectivas de los impuestos sobre las exportaciones, originadas en cambios 

   en la composición y origen de las mismas. 

-  Las tasas efectivas de los impuestos sobre las importaciones, originadas en cambios 

   en la composición y origen de las mismas. 

ESTIMACIÓN DE VARIACIONES REALES 

La variable considerada para la evaluación a valores constantes de la recaudación han sido los precios, entre 

otras alternativas posibles. Partiendo de esa base, se ha utilizado el Índice de Precios al Consumidor elaborado 

por el Indec, para estimar la recaudación a valores constantes. Para analizar las variaciones en distinta 

frecuencia temporal se han considerado los montos de recaudación en valores constantes para cada período 

mensual. Es decir que para un trimestre, se suman los valores constantes de los tres meses correspondientes, 

en lugar de utilizar el monto trimestral y un promedio del índice de precios. 

El mes base utilizado del Índice de Precios ha sido diciembre del año 2023. 
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IV – SIGLAS, ABREVIATURAS Y CONVENCIONES UTILIZADAS 

AFIP: Administración Federal de Ingresos Públicos. 
ANSeS: Administración Nacional de la Seguridad Social. 
Ant. P.H.: Anticipos Personas Humanas y Sucesiones Indivisas. 
Ant. Soc.: Anticipos Sociedades. 
Ap. y Contrib.: Aportes y Contribuciones. 
Aut./Auton.: Trabajadores Autónomos/as/es. 
BCRA: Banco Central de la República Argentina. 
Bs. Pers.: Impuesto sobre los Bienes Personales. 
C.A.B.A.: Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Cap. y Transit.: Capitalización y Transitorios. 
Combust.: Impuesto sobre los Combustibles. 
Com. Ext.: Comercio Exterior. 
Copart.: Coparticipados. 
Cta.Cte.: Cuenta Corriente. 
DD.JJ. P.H.: Declaraciones Juradas Personas Humanas y Sucesiones indivisas. 
DD.JJ. Soc.: Declaraciones Juradas Sociedades. 
Dep.: Trabajadores en relación de Dependencia. 
Der. : Derechos. 
DGA: Dirección General de Aduanas. 
DGI: Dirección General Impositiva. 
DIF.: Diferencia. 
DNIAF: Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal. 
Dto.: Decreto. 
Fac. Pago: Facilidades de Pago. 
Gan. : Impuesto a las Ganancias. 
G.N.C.: Gas Natural Comprimido. 
INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 
INSSJyP: Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. 
INT.: Intereses. 
IPC: Indice de Precios al Consumidor. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LEGIS.: Legislación. 
ME: Ministerio de Economía 
Mon./Monotrib.: Monotributistas. 
Perc.: Percepciones. 
Pgo. Cta.: Pago a Cuenta. 
PIB: Producto Interno Bruto. 
Rec.: Recursos. 
Ret.: Retenciones. 
Seg. Soc.: Sistema de Seguridad Social. 
SIPA: Sistema Integrado Previsional Argentino. 
Sist.: Sistema. 
Transf.: Transferencia. 
VAR.: Variación. 
s/d: Sin dato. 
  -   :  Concepto no existente. 
-----: Imposibilidad de calcular el porcentaje por falta de datos. 
***  : Cociente entre un número negativo y uno positivo o ambos negativos. 
 -*- : Porcentaje mayor a 1000. 
(:) : El número es, en valor absoluto, distinto de cero, pero menor que la  
mitad del último dígito utilizado 
(*) : Dato provisorio. 


